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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

; de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
; dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por,- 
¡objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 
ij por consiguiente cómo pateotabias, las nuevas máquinas, a-, 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

í plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
ai legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
1imitat iva, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o parteó de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto^ y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la invención a que se refiere la piasen te memo-̂  
ria, constituye upa novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi - 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arte. 46 y a7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada P°r la Orden de 
16 de Movlembre de 1.955).



1 Pasando a describir el objeto de la invención 
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
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de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea 
que vamos a describir es proporciona? al mercado y al pú̂ - 
blico en general, un regulador automático de aireación pa­
ra ventanales, especialmente dedicado a aquellos de car­
pintería metálica, concebido al objeto dé que a través de 
la propia estructura del ventanal se permita una entrada 
de aire del exterior, la cual queda reguláda por una es-̂

10 pecia de válvula oscilante que se cierra por el propio 
impulso en exceso del aire entrante.

A tal efecto, el regulador automático de airea­
ción para ventanales en cuestión viene a caracterizarse 
porque esta constituido mediante un cuerpo que posee una

18 boca de entrada de aire dispuesta en un hueco estableci­
do en un lado cualquiera del marco del ventanal y una bo­
ca de salida de dicho aire recayente al interior de la -

20

habitación correspondiente, quedando suspendido entre las 
bocas de entrada y salida de aire de este cuerpo, al menos 
un plano oseiiante que permanece estático permitiendo la 
entrada de aire a la habitación en condiciones ambienta­
les normales y oscila bajo la fuerza del propio viento o 
aire de entrada cerrando esta comunicación con la habita-
ción. \ r

28 Otra caracteristíca consiste en que el hueco 
del lado del marco del ventanal está compuesto por al me- 
hos un perfil que tiene una ranura u orificios para en­
trada del aire, que quedan recubiertps por una especie 
de campana exterior independiente y una zona de acópiamjen

30 to para el regulador automático de aireación.. f:,'
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BAD OR!G!NAL

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que 
se describe, se acompaña a esta Memoria como parte inte- 
grante de la misma un juego de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente:

La figura única r epr e s<anta da muestra una seco ion 
parcial de la estructura de carpintería metálica según el 
invento que comprende instalado el regulador automático de 
aireación para ventanales. Puede apreciarse que este regu­
lador automático de aireacióh está constituido por un cuer­
po -1- que presenta una boca de entrada -2- de aire, dis­
puesta en un hueco -3- establecido en un lado cualquiera 
del marco -4-, mientras que dicho regulador comprende una 
boca de salida de aire -5- recayente al interior de la ha­
bitación, quedando entre ambas bocas de entrada -2r y sali­
da -5- suspendido al menos un plano -6- oscilante, en es­
te caso compuesto por un perfil en ángulo diedro y bascu­
lante por SU arista. Y'Y;':' /Y: -Yr;A.;fr^;Yu'u Yî p A

Entretanto, el hueco o cámara -7- establecido en 
el marco, está compuesto por la combinación de los perfiles 
-8- y -9- de los cuales el primero -8- presenta ún^ ranúr- 
ra u orificios -10- pará entrada del aire del exterior cu­
ya ranura u orificios -10- queda protegidos bajo una espe­
cie de campana -11-, - Y A'.'r.Y'Y

La representación restante obedece a la clásica 
de pantanales con puerta de oorredera, -12-r y c o n : persia- 
nas arróllables por canalestcj^bSteraleS^c-l^í'to por a 1 me- 

De la descripc ipni ̂ ilpsg: dibû j ¿Siquecanteo ede- 
se deduce prácticamente la^oonstituoiótLjypel funcionamien­
to del objeto de la invención:que' es como; siguép

El regulador áutanatipo de aireación para venta



cales que se solicita, compuesto por el cuerpo -1-, hue- 
co que comprende bocas de entrada -2-!- y salida -5- de aire 
con un elemento oscilante -6- que actúa de válvula automá­
tica de paso, está situado a través de un hueco -3- del - 
marco o carpintería metalioa del ventanal, compuesto por 
los perfiles -8- y -9- que crean una cámara -7- comunicada 
con el aire a través de la ranura u orificios -1&- prote­
gidos por la campana -11-, De esta forma en una normal 
condición del viente el aire del exterior entra a la ha- 

10 bitación a través del itinerario marcado con flechas sua­
vemente.

En condiciones de mucho viento el propio impul­
so del aire hace cerrar al ouerpo regulador -1- por su 
actuación contra el panel -6- o válvula oscilante, que 

18 cierra automáticamente el conducto del cuerpo regulador -̂-1-
No se considera necesario hacer más extensa es­

ta descripción para que cualquier persona perita en la ma­
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar, asi como las ventajas que de su ipalización industrial 

20 han de derivarse y que brévemente aludidas en sus puntos 
más señalados son las siguientes:

13.-Sencillez de fabricación por cuanto que los 
elementos mecánicos del regulador automático de aireación 
para ventanales, se elaboran a través de un proceso simpli- 

2g ficado én cuanto a fases operativas qué es determinante de 
costos muy asequibles en general.

23.- Facilidad de montaje gracias á la organizar 
ción mecánica del regulador automático de aireación para r 
ventanales, que permite un acopiamiento rápido entre piezas 

30 practic^ble por mano de otra no e8P9pinlizáda, lo que se
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traduce en ahorros importantes de tiempo y energda, y ' - ^
3 8.- Novedad funoional determinada por un te- 

guiador automático de entrada de aire del exterior obtu­
rado automáticamente por el propio impulso del viento, que 
constituye un avance importante en la técnica aplicada a 
la fabricación de reguladores automáticos de aireación, 
por lo que es evidente que el Modelo solicitado adquiere 
una útilidad práctica singular por el beneficio o efecto 
nuevo que aporta a la función a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes se presenta esta solioitud, pidiendo la explotación 
exolusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consi­
deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con 
cretan en las páginas siguientes:

A ii  '.'Y'"-
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Hecha la descripción a que ae refiere la memoria 
que antecede, eo preciso insistir en ^úe los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones.basadas siempre 
en los principios fundamentales de 1a idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como ño patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Éste principio; en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, ee halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas Í6 de Octubre 
de 1954; 23 de Ene ro de 1959; 2Q de Marzo de 19<&4 y o t ras i 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a lá 
amplitud que debe darse a lá protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota dé Reivindicaciones, de acue¿ 
do con lo que se establece en el últisb párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley. sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar: '

 ̂ " NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que Se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ie.^ im(Hn^DOR AUTOmTICO PARA
VENTANALES, caraoterizado porque está oonstituido median­
te un euerpo que tiene una boca de entrada de aire, dis­
puesta en un hueco establecido en un lado cualquiera del 
marco de la ventana y una booá de salida de aire, recayen­
te al interior de una habitación, estando suspendido entre 
las bocas de entrada y salida de aire de dicho cuerpo, al 
menos un plano osoilante, que permanece estático permi­
tiendo la entrada de aire a la habitación en condiciones 
ambientales normales, u oscila bajo la fuerza del vien­
to cerrando la comunicación con la habitación , con la 
particularidad de que el hueco del lado del marco de la 
ventana está compuesto por al menos un perfil que tiene 
una ranura de entrada de aire, recubierta por una espe­
cie de campana exterior Independiente y una zona de aoo^ 
plamiento para el regulador autemáticó de aireación.

2?.- Se reivindioa por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita "REGULADOR AUTOMATICO DE AIREACION PARA VENTANA­
LES". ..

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria qu e consta de nueve página s mecánogra
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